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Xat'lrves y la.4 tllsposfcibhes génpi'ale» fifi Gobiprho ion | Las ii-ycs, órdenes y anuncios qoe se manden publicar 
oíi'lknlbrias para rjiila capilal de provincia di'S<lc; qiie se •> én los Boletines oficiales se han de remitir aÍ Gele político 
pnblicnn oficlilmpn'^ eii ella; y'desde cuatro dias después $ respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para )<M demás pm'lilos de la misma provincia. (Léjr de 3 j los mencionados périddiebs. Se esceptúa de esta disposición 
JeWmitiMbre de 18.17.) \ * los Sre». Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y 

| 9 de A ¡¡oslo de iSSg.) - , t, 

Solo el O f * polflico cirrnlará á los alcaldes y aynntamientos.de las provincias las: leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Curtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las drdeiies, instrucciones, reglamentos y px-ovidencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gcfc en lo tocante á sus atribuciones. = Art , a56 de la ley de 3\ de Febrero de i 8.»3. 

" • GOlSiEEM) POLITICOV ' l v 
' '. S ^ , 

- Negociado i.0=rNúni'. jG.65. - ; •'• 

Fhr ñsfrtior'rfiimrio HegaiJp d ías dos fie la íárde tlé/ 
liby; se lia fccihiM l a - T o é a t m á M ^ ^ s } ^ H ^ i ' ^ ^ t y : ; : 

» A rlírulo .<lc ¿ficio.^Par lei—El Gólij^ijO .f^Ó^ ' 
Tisinnal acaba'áe'.rccíÍi¡i:'el parle síguicnlc,: ^ . , 

Exciiio..Sf.=:Eh, este mpnien.lo, que son ías bnce 
<le la noche, he re.cíbulo Oel.^eñor generali¿gii1.gg(e.^e,i 
operaciones .la.coma.tiica.rion^j^ic^^^^^e^^ji!^^,-
ntenlo, queiaon las tres (lQi'jtá»^rii<tí'•J'üí'X&P. Iar5át¡s-f i 
facción <lc. noticiar á V.i S.iq'.uÉiacabasjiáilflíiSoMparijas; 
tropas dft jni m s n d ó , bajó lás estipülaf.jobc&.:acol1<líi—'> 
das con su A ju'nlainicn'ló'í'- 'ítjli^ietffff'cs'la rafKtÍrl¿-; 
8¿4ttn las ins írócc iónes qii'c tébiá:',réi!ffei4as :*éV G b - ' 
bíert io . Lo q.ut participo á v'. S:'para,Su''iS:clííáo co-' 
npc in i i en toy para qué se'sirvá'disponer cón'ur^cñ-
cia se baga -publicar en toda la provincia. 

~ ,. Adciijas incluyo á V . .fe'.^uñ impreso qúe con
tiene las bases b?jo cuya^est^puiaciqn bfn. eulcado : 
laí-tropas en^Zaragoza. M i : t i u ' 

• '; Lo que pango' en;.el súperipr eonO'cimienlo- de 
V» K. para' su isaIi»facc¡6n.-.Di»%»avde á .-Vi E , mu-, 
rbos años. La Alniunia aSidé ' iGi'lubfe-dé i '8/f3'.= -
tíícum. Sr.'—José P'mlulfe'.-íiExcHio. Sr. MrúiMró' 
de la Gobernación de la Penínsirla. ''"' ~ '- '" 

ESTIPULACIONES. ' ' 

• Artículo 1.0 La ciudad de Zaragoza se somete 

ái^jp-iierno provisionalíde la Nación; E n sn consc-
¿ü^tícia vuelve á ¡lai-sitoacion normal que tenia en 17 
.flé'Setienibre próximo pasado. 
• ' 'Árt. 2:0 Üá'Milicia'Nacional conservará los ar-
irias y quedará brgánizaHa rbnfdrmé á la ley. 

- 'Art. 3.° Los rüfcrpos creados düranle su alza-
mie.ntb quedarán til ¡sueltos, y sus armas, equipos y 
demás, efecios de, guerra:, serán .dévneltqs á los a l -

^ ^a(«'^_4fl5IJSs^affó. el .té,rminoíde .a^ horas. Los 
paits3_iiqs,.,ciJi$j1li3;yaDi, totnado armas en. el periodo ; 
trgpscTirrido desde^fl 17 del citado, mes va-para ser-, 
vir en;aímellos ciítrprisyya en los •de. la^Miliria Na-
ciohal,ilaa entregarán eti el mismo plazo.' Los pena— ' 
d«s: qíie ;á causa djr süs fe^es condenas íueron arma-
doS-y•'d:cMiriadc's'íii'l!:'áéFvicio; volvér5nIla'cumplirlas ' 
etf;sits\iht'é;ritírésídtsffinbs. 
,•¡/f''íl,'':i'.,0' L¿s pifes .'y oficiales que hayan toma-

.do! járfi^'^iíjá^ocl .jjjzamiehto recibiráti sus licencias 
:' abs^nips^; y obtericlrán sus pasaportes como simples 

p^js îips para donde los pidan. Los individuos de iro-
pjí iserjínjdestinados.áilos^cuerpos qué el Gobierno es
time coBvcnienlesoi. ': • 

niArt; -hP Nadie, .podrá ser perseguido ni encau
sado por-lo.s roinprbm'iíbs políticos cbnlraidos daran-
té-c<té periodo,' birñ sea como particulares, bien co-
nio personas piíblirásrpero la acfcion de los tribuna
les'qüédárá del todo desembarazada para la represión 
y castigo de los delitos comunes. , , 

. Art. 6.° Será examinada la recaudación y dis
tribución de los fondos, formando, los competentes 
cargosea, los ramos, aplicados, y. el rprrespondienle 
abono á los conlrtbave.ntes, sin que. pueda hacerse 
cargo á, Ies indiv-idiios de la titulada Junta y Ayuu-
tamicnto por los debidamente invertidos para el sos-
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584 
tenimiento de la situación creada desde la referida 
época. 

Art. 7.0 La que se lilnlaba Junta y la Diputa
ción quedan disueltas, y el Ayuntamiento rccmpla— 
zailo por v\ mismo que lo era en el dia 17 de Se
tiembre antes de la sublevación. 

Art. 8.° Estas condiciones serán admitidas en 
el termino de doce horas para que en el ,dia de ma-
ñíana quede la plaia ocupada por las tropas del Ejér-
ciln, sin cuya circunstancia se considerarán de nin— 
gun valor. Campamento frente de Zaragoza 27 de 
Octubre de i 8 4 3 á las diez de la noche. = Manuel 
de fa Concha." 

/.o que hé dispuesto publicar en este periódico ofi
cial pará satisfacción de los leales habitantes de esta 
provincia. León 1.0 de Noviembre de i843 .^Patricio 
de Azcúrate.=Fedérico Rodríguez, Secretario. 

Negociado 5.0=Núm. 666. 

Beal óráen mandando se admitan para sustitutos & los 
soldados licmciados del Ejercito que no tengan mas que 
*1 pase de sus Gefes para retirarse del servicio, sin per
juicio de presentar las licencias absolutas cuando les fueren 

espedidas. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación con fecha 17 del que finó me dice lo si
guiente. 

»Por el Ministerio de la Guerra se dijo á este de 
la Gobernación de la Península eu 13 del corriente 
lo qne sigue. 

£1 Sr. Ministro de la Guerra dice hoy á los 
Capitanes generales de Jos Distritos, Inspectores y 
Directores generales de las armas, Intendente general 
militar, Tribunal supremo de Guerra y Marina y 
Junta consulti.vá de guerra lo siguiente.=:Los Ca
pitanes generales de los Distritos 7? y 8? han hecho 
presente al Gobierno, que varios licenciados del 
Ejercito por cumplidos, fueron presentados como sus
titutos por algunos quintos propietarios del actual 
reemplazo y cuya admisión en las Cajas han suspen
dido, por no exibir otro documento que acredite 
aquella cualidad mas que sus pasaportes ó los pases 
que les fueron espedidos al separarse del servicio, 
en los cuales no se hace espresion alguna de las bue
nas ó malas optas que la ley quiere se tengan á la 
vista para la sustitución de los de esta procedencia: 
consultando con este motivo dichos Capitanes ge
nerales si pueden ó no ser admitidos estos indivi
duos como tales sustitutos. Enterado de ello el Go
bierno provisional, y deseando allanar las dificultades 
que puedan embarazar á los quintos propietarios en 
el egercicio de su derecho i sustituirse en el servicio 
dentro del término que la ley les prefija, te ha 
servido resolver en nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel I I , que sin perjuicio de que presenten sus 
licencias absolutas cuando por sus antiguos Gefes 
les sean espedidas, y de lo que de las mismas re
sulte, sean admitidos en las Cajas de las provincias 
y cuerpos del Ejército los licenciados por cumplidos 
que no habiendo aun recibido las tuyas, exibtn sola
mente para acreditar aquella cualidad, el pasaporte 
ó pase que por las autoridades militares superiores se 
les haya espedido para marchar á sus pueblos ó á 
otros como licenciados del servicio militar, siempre 

que i estos documentos y Jemas qué exije la orde
nanza en su art. 94 acompañen una certificación en 
auténtica forma de los ayuntamientos de los pueblos 
de su- naturaleza o' domicilio que acredite que sus 
personaa son las mismas de los comprendidos en 
dichos pases ó pasaportes. Ai mismo tiempo y para 
que en esta parte de las operaciones del reemplazo 
haya la mas esacta conformidad con el testo preciso 
y material de la ley, me manda el Gobierno pro
visional prevenga como lo hago á los laspeclores, 
Directores generales de las armas y demás á quienes 
corresponda, dicten las disposiciones mas eficaces á 
fin de que se active y termine dentro del mas breve 
posible plazo la espedicion de las licencias absolutas 
á aquellos individuos á quienes por no habérseles 
podido espedir hasta ahora, marcharon á sus casas 
con solo sus pases o pasaportes. 

Y de drden del mismo Gobierno, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento, el de la Diputación 

> y demás efectos." 
Lo que se inserta en este periódico para conocí-

miento del público. León 1? de Noviembre de 1843. 
—Patricio de Aztárate.—Federico Rodríguez, Se
cretario. 

Núm. 6G7. 

COMANDANCIA G E N E R A L , 

E l Sr. Brigadier D. Manuel Llórente encarga
do de la revista de Inspección en el 8P y 9? Distri
to , con fecha 26 del actual me dice lo que sigue. 

«Entre los artículos que contiene las instruccio
nes que con fecha 3 del actual se ha servido aprobar 
el Gobierno provisional de ia Nación para que se ob
serven por los Inspectores encargados de revistar las 
tropas en los diferentes distritos se halla el 9? que 
dice asi. =: Asimismo revistarán á todos los Gefes y 
Oficiales de reemplazo que haya en sus respectivos 
distritos, haciéndoles reunir al efecto en el punto que 
acuerden con los Capitanes generales. Y para dar ai 
Gobierno las noticias correspondientes se informarán 
con cuanta exactitud les sea posible de todas las cua
lidades y circunstancias espresadas en el artículo an
terior, y ademas de las causas que hayan motivado 
la separación de los que lo sean de sus Cuerpos por 
las Juntas de las provincias en el último alzamiento, 
é interrogando á todos si desean volve. al servicio 
activo, permanecer en ia situación de reemplazo, ser 
destinados á Carabineros ó i carreras civiles.rrEn su 
consecuencia me dirigí al E.xcmo. Sr. Capitán gene
ral del Distrito para que tuviese á bien dar la orden 
oportuna á los de la provincia de León para que te 
reuniesen en su capital el día i? del próximo mes; 
pero teniendo entendido que la drden en cuestión na 
ha llegado i manos de V. S., y en atención también 
á que las patadas circunstancias no me permiten ha
llarme en ella el dia marcado, he de merecer de 
V . S. se sirva comunicar la suya á todos los que te 
bailen en esta provincia de su mando y gusten com
parecer, lo verifiquen en la capital de la misma el 
dia 4 del mes entrante á los fines espresados." 

Lo que st inserta en el boletín oficial de esta 
provincia para los efectos consigúientes, esperando 
del celo de los señores Alcaldes de los ayuntamien
tos y Comandantes de armas de los partidos harán 



cuanto este de su parte para el mas exacto cumpli
miento de esta urden. León s7 de Q,:tuhre de 1U43. 
rr/í/ Brigadier Comandante general, Modesto de la 
Torre. 

Ndm. 6G8. 

Circular proliiliiendo á los militaros el liacer rpprcsenta-
ciones i'.» voz «It*. Cuerpo» ni tiirigir fsposicion^a y leücita-
cionej (¡miadas por la totalidad ó parle de los individuos 

de los Cuerpos. 

£1 Exorno. Sr. Capitán general de este 8? dis
trito, con fecha 18 del actual me remite para su in
serción en el buletin oficial las Reales órdenes siguien
tes. 

^Ministerio de la Guerra.rrExctno. Sr.crEo todos 
tiempos se ha conocido en España la importancia de 
que los militares no promuevan colectivamente solici
tudes de ninguna especie, ni dirijan en ningún caso 
reclamaciones en VOB de Cuerpohabiendo sido tan 
esmerado el celo del Gobierno en prevenir este abuso, 
que constantemente ha prohibido tales representacio
nes, dictando al efecto las mas severas penas contra 
los infladores. Y si en los anteriores reinados se pro-
cedid de un modo tan conveniente para asegurar el 
buen orden de las tropas, DO permitiéndolas pedir to
mando la voz de Cuerpo lo que debían esperar del Go
bierno , ni solicitar en Corporación lo que podian ob
tener por medio de reverentes esposiciones muy fun
dadas, convincentes y á solas precisamente, débese coa 
mayor razón en la actualidad, bajo el sistema de Go
bierno constitucional establecido, redoblar el celo y la 
•vigilancia, para que lejos deque esta parte interesan
tísima del servicio sufra la menor relajación, se cor
ten los abusos que se notan, y se establezca un rigor 
tan sostenido, que imposibilite pueda llegar el caso 
de ocurrir la menor infracción en ningún tiempo ni 
circunstancias. 

Por lo tanto, deseando el Gobierno provisional es
tablecer la disciplina del Ejército sobre bases sólidas, 
como uno de los mayores beneficios que simultánea
mente puede proporcionar al Ejército y al paisj y 
persuadido de que no podrá conseguir este objeto con
tinuando por mas tiempo el criminal abuso que en 
perjuicio del buen nombre del Ejército y de la segu
ridad de los poderes constituidos se ha introducido de 
algunos anos i esta parte, de que los militares hagan 
representaciones en voz de Cuerpo, y de que dirijan 
esposiciones y felicitaciones firmadas por la totalidad 
d parte de los individuos de los Cuerpos; teniendo ade
mas en consideración que las peticiones d manifesta
ciones de la fuerza armada en esta forma mas pueden 
reputarse por exigencias que por reverentes y sumisas 
esposiciones; y siguiendo el principio generalmente 
reconocido en todos los paises constitucionales, de que 
Ja rigidez y severidad de la disciplina militar están en 
razón inversa de las libertades del pais, se ha servido 
resolver, que los individuos del Ejército no promuevan 

• nunca solicitudes, recursos, esposiciones ni manifesta
ciones de ninguna especie, bajo ningún motivo ni pre-
testo, por plausible ó justificado que parezca, ya sea 

' firmando varios individuos, ya uno solo á nombre y 
; en representación de otros, bien para solicitar alguna 
; gracia, bien para reclamar de agravios, para dirigir 

f'-licitaciones al Gobierno, para manifestarle adhesión 
ó para ofrecerle servicios, no consintiéndose otra cois 

<)<>.> 
que los recursos y las instancias que permite la Orde>-
lianza, y en el modo que esplica el artíru.'o 11, titulo 
17, tratado B? 

Y á-fin de que no quede la me lor duda y sepan 
todos á que atenerse, asi los que obedecen como loa 
que mandan, para la represión de las faltas que en es
ta parte se puedan cometer, y para la imposición de 
las penas correspondientes i ios que incurran en ellasj 
ba resuelto también el Gobierno que recuerde i V. E . , 
como de su tírden Jo verifico, con objetó de que V. E . 
lo haga i sus subordinado*) las Reales órdenes de 1 r 
de Noviembre de 1752 y 9 de Mareo de 1816, para 
que en todas sus pf íes tengan el mas puntual y cum
plido efecto con entera aplicación á cuanto en esta dis
posición se previene. 

Lo que de tírden del Gobierno digo á V. E . para 
su inteligencia y cumplimiento, acompañándole copia 
de las dos espresadas Reales ordenes de 11 de Noviem
bre de 1751 y 9 de Marzo de 1816, que para su ma
yor publicidad se insertarán en el bolelin oficial de 
cada provincia, dándome V. E . aviso de haberse ve
rificado en los del Distrito de su mando, con remisión 
de los boletines en que se inserten. Dios guarde á V. E . 
muchos anos. Madrid 25 de Agosto de iS43~Serra-
no.=:Señor Capitán general del 8° Distrito. 

Reales órdenes que se citan. 

Excmo. Señor.rzHabiendo manifestado la esperien-
cia que la preocupación de un pundonoroso impulso 
mal considerado hace creer, con perjuicio de la tran
quilidad y buen orden de los Cuerpos, que el agra
vio hecho á un individuo trasciende á la ofensa co
mún de los que sirven en aquel, de cuyo indiscreta 
modo de pensar resultan empeños que aventuran la 
subordinación, ha resuelto el Rey que por ningún 
pretesto se permita, escuche ni apoye por Coronel ni 
Gefe militar algún recurso en voz de Cuerpo que lle
ve tal objeto, y declara S. M. que mirará como uno 
de los mas graves delitos militares en el slíbdito la su
gestión de tal especie, y la tolerancia en el superior 
que no la corte con oportuno y eficaz remedio. 

Lo que participo á V. E . de su Real o'rden para 
su inteligencia, y que en la parte que le toca cele su 
puntual observancia. Dios guarde &c. San Lorenzo el 
Real 11 de Noviembre de 1752.=E1 Marqués de la 
Ensenada.rzExcuio. Señor Inspector general de.... 

Excmo. Señor.—El Capitán Comandante Gefe su
perior del Real Cuerpo de Guardias de la Real Perso
na did parte al Rey Nuestro Señor del arresto que ha
bía impuesto á los Guardias de dicho Real Cuerpo que 
componían las Guardias salientes en los dias 11 y 13 
de Octubre del año anterior por no haber asistido á 
los ejercicios, según estaba mandado por drden de 3 
del mismo; y el Rey, en atención á la celebridad de 
su feliz cumple anos, por su decreto de 14 del misma 
mes tuvo i bien indultarlos de la pena á que pudiesea 
haberse hecho acreedores por tan grave falta, cometida 
por individuos de un Cuerpo que por sus circunstan
cias debe ser ejemplo de la subordinación, mandan
do quedasen anotados los que habian cometido seme
jante atentado para si en lo sucesivo reincidiesen apli
carles el condigno castigo. 

No obstante la piedad con que el Rey se dignó 
tratar i estos individuos, cometieron el nuevo cri
men de reunirse y recoger firmas contra lo que 



« > o i í f 
previene In Or ípna rz i^ y particularmente la R«al 
ürtkn i i de Noüemli re d : 1752 , para represen-

1 

ANUNCIOS. • 
lar á S. ni. , «¡roo i» hirieron cuatro Guardias en Gobierno político de la provincia He Falladolid. 
nombre de toda la riase; en cuya vista, conforme 
el Rey con lo que sobre la expusicion que hicieron 
liiüiiitVsló el Supremo Consejo de la Guerra, tuvo á 
bien ruandar se formase la competente sumaria acerca 
de todos ios acaecimientos orurridos con este motivó 
desde el dia 11 hasta e¡ 17 de Octubre expresado: 
verificada ésta, y con presencia de que si se eleva á 
u.-ücrso para juzgarlos de los delitos de inohediencia, 
insulto, falta de subordinación á los superiores y 
complot de muchos en cjue habian incurrido, las 
ieyes militares los condenarían á las graves penas que 
la Ordenanza prescribe, usando el Rey Nuestro 
Señor de su paternal piedad^ y conformándose coa 
el dictámen del misino Supremo Tribunal, dado en 
consulta de 8 de este mes, ha mandado: que los 
Guardias que componían Jas de Palacio en los dias 
10 y 12 de Octubre illtimo y dejaron de asistir á 
los egercicios de los 11 y 13, sean destioadoi á 
servir de soldados distinguidos por do» afios á lo» 
Regimientos de Caballería que se les ha señalado: 
que el Guardia D. .Éiias Arias sufra cuatro afios de 
encierro en un Castillo, sin que pueda salir de él 
hasta nueva disposición de S. M . , por las descom
puestas é insultantes razones que tuvo la mañana 
del 15 con el Capitán Comandante Gefe superior de 
dicho Real Cuerpo delante de los Guardias convocados 
por dicho Gefe de drden del Rey; y á estosj por
que en algún modo autorizaron con su silencio las 
referidas expresiones, que se les destine por un aíio 
á servir de soldados distinguidos en los Regimientos 
de Caballería expresados: de forma que deben servir 
tres años los que se hallen comprendidos en el ante
rior artículo y este: que los ocho Guardias, que fir-
ríiaron las representaciones á S. M . , y al Serenísimo 
Señor Infante D. Carlos sean igualmente destinados 
11 servir dos años de soldados distinguidos en los 
Regimientos que se les ha señalado por haber tomado 
la voz del Cuerpo; y finalmente es la voluntad de 
S. M . se repita á todo el Ejército y armada la citada 
Real o'rdfii de t t de Noviembre de 1752, que 
espidkí el S-iior Don Fernando V I . de gloriusa me-
mori ' i , cuya copia acompaño, en qus se prohibe que 
ningún» Haga recurso en VO;Í de Cuerpo; y mediante 
¡í que en ella no se eáprrsu ia pena que debe im-

aerse é los contravemores, ha mandado el Rey 
ios Oficiales que cunietan este delito sean de

pilemos de sus empleos, y el motor ademas sufra 
cuatro año? de encierro en un Castillo; y al mismo 
tiempo encarga S. M muy particularmente á los 
Inspectores, Gefes de Cuerpos de Casa Real y demás 
del Eje'rcito cuiden su observancia, á fin de desterrar 
el abuso y fai-üidad con que en algdnos Regimientos 
se están haciendo representaciones eu_ nombre de 
nrucbfs, y evitar los deso'rdenes que son consecuentes, 
y se han visto ahora en el Real Cuerpo de la Persona 
del Rey , el primero de todo el Ejército. 

De Re¡il o'rden lo comunico á V. para su inteli-
gnneia y r umplimiento. Dios gunrde á Y!. mu. hos 
años. Palacio 9 de Marzo de 1 li 1 ó—Campo Sagrado. 
=:íSxcmo. Síñor Inspector General de.... =:Es copia™ 
Rubricado—Ministerio de la Guerra." 

Lo q'-ie he dispuesto se publique en este periódico 
oficial d tos fines opi.rtunot. Lcon 28 de Octubre de 
iW^^.—Et Brigadier Conundanie general, Modesto 
ele la Turre. 

pom: 

• Terminando en último de Diciembre de este año 
la contrata de impresiun de! bóletin oficial de esta 
provincia, y debiendo procederse á la cueva para el 
pro'csimo de 1 844 , se advierte ¡í las 'períán'as"qúe g ü s - ' 
ten-tomar parte eo esta en/presa piiedéd dirigir á és
te Gobierno político1, por medio d¿í-correo, las condi
ciones por escrito y en pliego cerrado con cubierta y 
nota separada que indique el eoi)tem4o. E l pliego de 
condiciones estará dé manifiesto desde^el dia de la pu
blicación de este anuncio en la Secretaría del Gobier
no político^ y á las ddée de la mañana del dia 6 del 
próximo Noviembre se procederá públicamente en mi 
despacho á la apertura de Jos plie.gos, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 3? de la Real orden de 4 de 
Abri l de 1840 y á las demás actuaciones que en la mis
ma se previenen. Valladolid 3 de Octubre de 1843.=: 
Juan Buznego. 

Gobierno político de lá proviticia de Oviedo. 

El dia 5 de Noviembre prtíesimo se efectuará la 
subasta de ia impresión del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año solar de 1844, con arreglo i lo ' 
prescrito en Real drden de 4 de Abri l de 1840. En 
su virtud he dispuesto anuuciarlo al publico, á fin de 
que los sugetos que quieran interesarse en rl remate, 
dirijan á este Gobierno político hasta fin del presentí; 
ules, los pliegos de sus proposiciones, en armonía con 
lo que dispone dicha superior determinación; en hi in-
teligencia que á las doce d^l indicado dia se procederá 
a l a apertura-de ellos, prefiriendo al que mayores 
ventajas ofreciere. Oviedo 12 de Octubre de 1843.=:. 
Jüan Ruiz y Cermeño. 

En virtud de providencia judicial fecha de hoy 
refrendada por el escribano cartulario Vicente ftláu-
co de Lamadrid en el número y juzgado de primera 
instancia de Valencia de D. J u i ü , se cita, llama y 
emplaza á todas las peráonas que se consideren con 
derecho á la obtenciu» y adjudicación de la Capellanía [ 
de sangre titulada misa de alba que fundd D. Fran
cisco del Palacio en lá parroquial de VilJamanüos y 
se halla vacante por fallecimiento del último poseedor 
D. Francisco Gordon, para que eii el término de 30 
días contados desJe la inserción de esfe xnuncio en 
el boletín oficial de ia provincia, concurran á dedu
cirle por medio de procurador Irjitíniado en ibraia, 
con preseniarion de los documentos justificativos, 
pUes se administrara' justicia éu lo que la tuvieren, 
con apercibimiento que de no veiifkarlo les parará, 
todo perjuicio. Valencia de D. Jusn 12 de Octubre , 
de 1843.=Vicente Blanco.=V9 ÉfeCamiiiero^ . 

E l dia a8 del corriente se perdió en el Ctmpo 
de S. Francisco de esta Ciudad un caballo de Gre
gorio Lozano de la misma.rrSíñas del cubaJiorrcapoí!, 
color castaño oscuro, de 7 cuartas poco mas ó nit-nor, 
con unos lunares en el eojtiüar. izquierdo, cerrado 
de edad, de bastante cuerpo, llevaba cabez.n.la y 
ronzal. Eo el peso Rea! de la Plaza mayor estará su 
amo ó peráona que Je represente, el que dará de 
hallazgo lo que sea justo. 

íJtOiS : IMl 'RI- .MA Oh 

t . 


